
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés (2023) 

      Ref. 2020-0396 

 

Teniendo en cuenta que el actor, no subsano la reforma de la demanda, se 

rechaza la misma. 

 

En virtud, que, el demandante, no acreditó él envió de las copias ordenada en 

el auto de 24 de febrero, por secretaria, procédase hacer dicho envió, al 

apoderado de la Cruz Roja Colombiana, quien debe observar que el termino 

para contestar, solo comienza a correr a partir del día siguiente en que 

se cumpla dicha carga. 

 

Así las cosas, se rechaza de plano la nulidad elevada, frente a la notificación 

indicada en líneas anteriores, por pre temporánea.  

 

NOTIFÍQUESE,  

HERMAN TRUJILLO GARCIA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL 

CIRCUITO  

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N° ____________, fijado    

 

Hoy ___________________________a la hora de 

las 8.00 A.M. 

 

MARGARITA ROSA OYOLA GARCIA 

Secretaria 


